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No se devuelven los eri^iialís 

N o han s idobaldías del t odo la 

resistencia forzosa d e los d u e ñ o s d e 

es tablecimientos en el e x t r a r r a d i o 

y nues t ras censuras . El Alca lde y 

su Admin i s t r ado r d e C o n s u m o s 

pa rece que han comenzado á a r r e 

pent i rse d e sus funestos yer ros y 

han modificado, en par te , sus deci

siones. P o r lo p ron to se ha suspen

dido la negat iva á los t ráns i tos de 

especies pa ra aquellos es tableci

mientos y se han ofrecido t ambién 

rebajas m u y cons iderab les en las 

cuotas p ropues ta s por escr i to . 

E n cambio , y apesar d e las r e 

bajas, 1.-.SS can t idades q u e d a n toda 

vía m u c h o m á s a r r iba d e lo jus to , 

d e lo q u e los es tablec imientos h a n 

pagado en lo§ úl t imos años , q u e es 

lo q u e lóg icamente p u e d e n t r ibu

tar , y sob re todo , se man t i ene el 

abuso inicuo, ilegal y torpe , d e la 

limitación d e de t e rminadas e spe 

cies pa ra c a d a conce r t ado . 

U n a decisión t an tard ía , t an r ea 

cia, t an roñosa , t an incomple ta co 

mo la q u e ú l t imamen te ha iniciado 

el Sr . Alca lde , ni p u e d e satisfacer 

á nadie ni p u e d e a t enua r nues t r a s 

c o n t u n d e n t e s y ca tegór icas acusa

ciones. 

Justicia q u e se esca t ima y se cer 

cena, n o es justicia. At rope l lo q u e 

se enfrena e n lo secundar io y en 

lo pr incipal se man t i ene , s igue sien

do a t ropel lo . 

E l Señor Alca lde debió a b o r d a r 

la cues t ión con miras e levadas y no 

con es t recheces ru ines . E s o d e en

tablar u n r ega teo sobre c a d a ajus

te , p a r a ver lo m á s q u e en definiti

va p u e d e sacarse , ni es cor rec to , 

ni e s serio, ni* lo cons ien te el R e 

g l a m e n t o d e Consumos . Y a lo ho

rnos d icho en o t ro n ú m e r o : la s u m a 

total d e los concier tos d e par t icula

res y d e e x p e n d e d o r e s 'de l ex

t r a r rad io t i ene qué da r un tipo fijo, 
invariable , q u e es el cupo que p re -

"viamente se es tab lece según i eglas 

a r i tmét icas infiexibles, y no es po-

Potesta t ivo ni en la Ad; ción 

^1 en nad i e a l te rar en u n .solo cén

t imo d e m á s ó d e m e n o s ese t ipo. 

(^•Necesitará Su Exce l enc i a que le 

r ep i t amos d e nü^vo es ta vulgar idad 

legal p a r a l legar a comprender la? 

T a m b i é n dijimos an te s q u e es un 

d ispara te , u n ve rdade ro d i spa ra t e 

esa l imitación d e especies á los 

conce r t ados , po rque obligaría el es 

tab lecer la á u n a fiscalización que 

es tá r eg l amen ta r i amen te prohibida 

e n el ex t r a r r ad io , P e r o , sin duda , 

nues t r a flamante au to r idad munici

pal neces i ta m á s ' d e u n a y más d e 

dos expl icac iones pa ra acabar Jde 

c o m p r e n d e r las ve rdades más cla

ras , ó p a d e c e u n a t e r q u e d a d supe

rior á todo r . . zonamiento . 

¿Cuánto n o mejor fuera, E x c e 

lentísimo Señor P re s iden te de la no 

m e n o s Exce len t í s ima Corporac ión 

Municipal , q u e V. S. reconoc ie ra 

sus ignoranc ias , y sus e r rores , y 

sus to rpezas , á la p r imera adver 

tencia r azonada y a tendible , y d iera 

á c ada u n o lo suyo, q u e es el bien 

porque la just icia suspira , y no an 

duvie ra t an a s e n d e r e a d o y revuel to 

;por los ásperos andur r i a l e s d e la 

a rb i t ra r iedad , buscando , con su 

A d m i n i s t r a d o r al lado, cua t ro cua r 

tos más m u y mal avenidos p a r a el 

T e s o r o del Ayun tamien to? 

¿Usía no vé q u e es t r is te y des -

• a t e n t a d o e x p r / m i r a.sí los bolsillos 

del mí se ro con t r ibuyen te cercenan^ 

dolé d e paso de rechos q u e le co

r r e sponden , c u a n d o sabe Dios el 

des t ino que vendr í an á t ene r en d e 

finitiva esas m o n e d a s q u e s e p iden 

d e m á s á los q u e t ienen sus pues tos 

y t i endas en el ex t ra r rad io? 

U n a p e r s o n a como el Seño r T e 

rrer , al frente de la Alcaldía d e 

Lorca , no deb ie ra l imitar su ges

tión á prohibir que sear ro jenjaguas 

sucias á las calles, m i e n t r a s es tá 

e n c h a r c a d a d e odo i n m u n d o la 

adminis t rac ión y apes tan á salar io 

bien p a g a d o las adulac iones d e 

c ier tos g a n a p a n e s dóciles al m e n 

d rugo . 

E l Señor T e r r e r d e b e de com

p r e n d e r q u e la rec t i tud es impera 

tivo inseparab le d e la au to r idad 

q u e r ep re sen t a . Si no se s iente con 

fuerzas p a r a d o m i n a r las propias 

• obs t inaciones y ser p a r a con todos 

sus adminis t rados equitat ivo, su 

permanencia en la Alcaldía no re
sultará de ningún provecho ni para 
su pueblo ni para su nombre. 

F Ü O ' C E S I O M E S 

¿Las hay? tal es la p regun ta que 

gene ra lmen te se escucha en todos 

lo3 sitios de reunión. 

Las procesiones de Lorca por su 

carácter especia!, por la magnifi

cencia, riqueza y exquisi to gus to 

que en ellas preside, debieran cons

tituir no solo un legítimo orgullo 

para los lorquinos bajo el pun to de 

vista artístico, sino que también 

fuente segura de ingresos pa ra 

Lorca. 

Pero , desg rac iadamen te , no ocu
rre así. 

El Municipio, que por ' t r a t a r se de 

una fiesta esencia imente lorquina, 

debiera tomar siempre la iniciativa, 

á lo sumo dá, á úl t ima hora, una 

cant idad insignificante que no re 

presenta ni un diez por ciento del 

ingreso ext raord inar io que tiene en 

Consun\os con niotivo de las fiestas. 

Q u e d a , pues , la iniciativa enco

mendada á Blancos y Azules ó á 

los e lementos mercanti les que de 

tan magnífico festival reciben bene

ficios. 

Los primeros afirman q u e , s iendo 

los comerciantes é industriales los 

que repor tan utilidad con la cele

bración de las procesiones, á éstos 

corresponde ó debe corresponder , 

en pr imer término, ayudar á sufra

ga r los considerables gas tos que se 

or ig inan. 

Asegu ran los segundos que las 

cant idades que han dado en años 

anter iores , no les han repor tado be

neficio. 

Es tablécese , por t an to , un a n t a 

gonismo ent re los que sienten en 

tusiasmos procesioniles y aquellos 

que parece ser debieran desear su 

celebración pa ra beneficiar sus in

tereses, cuando en realidad deberían 

marchar unidos para que las fiestas 

se real izaran. 

Y es que, á mi juicio, debe co

menzarse por p lan tear la cuestión 

en dos términos precisos y ca te 
góricos. 

O celebrar las procesiones exclu

s ivamente por pujiiato en t re Blan

cos y Azules, como a n t i g u a m e n t e 

se hacían, en cuyo caso para, nada 

hay que rec lamar el concurso de los 

e lementos mercanti les, ni por t a n t o 

escuchar sus rozonamientos acerca 

de cómo convendría más su o rgan i 

zación, ó celebrarlas para que , apar 

te la natural emulación en t re los 

pasos rivales, dejen utilidad posit i

va aquí los millares de forasteros 

que con tal motivo nos visitan. 

Muy jus to , muy legít imo es lo 

que piden los procesionistas, por 

cuanto , t ras una tarea grandís ima , 

t ras cl derroche de act ividades y 

de energ ías que despl iegan, tr.5«,la 

tarea inapreciable de Azules y Blan

cas, de esas bellísimas lorquinas á 

quienes cor responde en pr imer tér 

mino el legít imo orgullo del triunfo, 

és injusto que sacrifiquen g r a n d e s 

sumas . 

Pero no por eso dejarán de reco

nocer los procesionistas, que , en la 

forma que has ta aquí han venido 

haciéndose las procesiones, mi rada 

la cuestión bajo el pun to de vista 

genera l , y haciendo cálculos muy 

lógicos, más perjudican que b e n e 

fician á Lorsa . 

¿Qué tenemos con que á nuestro 

país v e n g a n ocho, diez, has ta quin

ce mil personas á presenciar es tas 

fiestas, si reducido todo el hijo, todo 

el pujiiato al Viernes San to , solo 

permanecen aquí los forasteros unas 

cuantas horas? 

El negocio será pa ra las empre 

sas de ferrocarriles y, á lo sumo, 

pa ra a lgunos contados industriales, 

pero en genera l ¿qué beneficios pue 

den producir comparado con el s a 

crificio que las procesiones cuestan? 

Acep tando que las procesiones 

deben hacerse , no solo como d e 

mostración del gus to artfi^tico y 

pr imorosa labor de lorquinos y lor

qu inas , sino, como medio de p rodu

cir beneficios pecuniar ios a nue.stro 

pueblo, hay que a l te rar necesaria

mente el modo de celebrar t a n s u n -

tuosas fiestas. Hay que hacer de 

modo que , aun cuando por los p r i -


